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Neiva, veinticinco (25) de enero dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Atendiendo la constancia secretarial que antecede, sería del caso 

proceder a decretar las pruebas solicitadas, sin embargo, revisada la 

contestación de la demanda, presentada por la llamada en garantía, 

ALLIANZ SEGUROS S.A.1, mediante apoderado judicial, encuentra el 

Despacho objeción al juramento estimatorio (Página 10) debiéndose 

conceder el término legal a la parte actora, para que presente o solicite las 

pruebas que considere, atendiendo los preceptos del Inciso Segundo del 

Artículo 206 del Código General del Proceso, como quiera que, la 

aseguradora especificó y presentó los fundamentos por los cuales no admite 

la estimación realizada por el actor respecto de los perjuicios materiales 

(daño emergente y lucro cesante). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CONCÉDASE el término de cinco (05) días a la parte actora, para que aporte 

o solicite las pruebas pertinentes, respecto de la objeción al juramento 

estimatorio de los perjuicios materiales (daño emergente y lucro cesante), 

presentada por la llamada en garantía, ALLIANZ SEGUROS S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el Inciso Segundo del Artículo 206 del 

Código General del Proceso. 

 

Para el efecto, la objeción puede ser visualizada en los siguientes link: 

0056ContestacionAllianzSeguros.pdf y 0061ContestacionDemanda.pdf 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

  
SLFA/ 

 

 

                                                           
1 0056ContestacionAllianzSeguros.pdf y 0061ContestacionDemanda.pdf 

R E F E R E N C I A 

Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: ÓSCAR FELIPE AGUDELO CARO 

Demandado: HERNEY PEÑA NARVÁEZ Y SMART BUSSINES S.A.S. 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00502-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 

               
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EetMlxTLMYRGto6QulzqRBkBdUZrtHIt7V-UlqqzU9d0mQ?e=VkmgTg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/02ExpedientesProcesosJudiciales/01SinSentencia/41001-40-03-002-2021-00502-00%20RESPONSABILIDAD/01CUADERNOPRINCIPAL/0061ContestacionDemanda.pdf?csf=1&web=1&e=8tM441
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EetMlxTLMYRGto6QulzqRBkBdUZrtHIt7V-UlqqzU9d0mQ?e=VkmgTg
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/02ExpedientesProcesosJudiciales/01SinSentencia/41001-40-03-002-2021-00502-00%20RESPONSABILIDAD/01CUADERNOPRINCIPAL/0061ContestacionDemanda.pdf?csf=1&web=1&e=8tM441
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

_______________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, junio veintiséis (26) de dos mil diecinueve (2019) 
 

 Revisada la contestación de la demanda, presentada por SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial, encuentra el 

Despacho objeción al juramento estimatorio (folio 156 C1) debiéndose 

conceder el término legal a la parte actora, para que presente o solicite las 

pruebas que considere, atendiendo los preceptos del Artículo 206 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, y encontrando que el demandado especificó y presentó los 

fundamentos por los cuales no admite la estimación realizada por el actor, 

se ha de precisar que SOLO se tienen en cuenta los reparos realizados 

respecto de los perjuicios materiales (daño emergente), toda vez que el 

juramento estimatorio no aplica en la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales, es decir que, los perjuicios morales no se estiman (Inciso 

Sexto del Artículo 206 Ibídem) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

CONCÉDASE el término de cinco (05) días a la parte actora, LIBARDO 

GAITÁN OLAYA, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, respecto 

de la objeción al juramento estimatorio de los perjuicios materiales (daño 

emergente), presentada por la demandada, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 

 

 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS.- 

JUEZ.- 

SLFA/ 

 

 

 

 

 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.-  

Demandante: LIBARDO GAITÁN OLAYA.- 

Demandado: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-008-2018-00907-00.- 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

_______________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 


